
 
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplido como se encuentra el requisito exigido por el despacho, 
y por ser la solicitud procedente, se ordena la entrega del título  
Judicial N 413230003525997, por el valor de $877.803 1 a nombre de 

la apodera de la parte demandante,  la DRA. LUZ ESTELLA ORTIZ ORTIZ 
identificada con TP 119.580 y cédula de ciudadanía 43.557.593, 

teniendo en cuenta, que, la apoderada cuenta con facultad expresa 
para recibir dineros.  

 

 
 

Por secretaria, expídase el título Judicial correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z  

 

v.v.  

                                                           
1 Correspondiente a condena en costas dentro excepciones previas.  

RADICADO: 05001 31 03 012 2019 00480 00 

PROCESO: Verbal Responsabil idad Civil 
Extracontractual 

DEMANDANTE: Olga Lucia Urrego y otros 

DEMANDADOS: Grupo AL SAS y otros 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 

DECISIÓN: Ordena entrega de título Judicial, al 
apoderado de la parte demandante.   
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